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VISTO: 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
No 2 8 4 -2020-UNTRM/CU 

Chachapoyas. .O 9 OCT 2020 

El Acuerdo de Sesión Ordinaria, de Consejo Universitario, de fecha 07 de octubre del 2020, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional Toribio Rodríguez deMendoza de Amazonas, organiza su Régimen de Gobierno de 
acuerdo a ley Universitaria N° 30220, su Estatuto y Reglal)1entos, 'atendiendo a sus necesidades y características; ... ... 

Que, la ley Universitaria No 30220, en ·su ·ar1ículo ·102°, Matríc~,Jia condiciOnada por rendimiento académico, 
establece que la desaprobación de· un él m·ismél ihateria por , tres veées da lugar a que el estudiante sea 
separado temporalmente por uñ añó de la utii)lersiaad. M término _de este' plazo, el estudiante solo se 
podrá matricular en la materia qu~ desaprobó, aht~rior'mente: para retornar dé manera regular a sus estudios 
en el ciclo siguiente. Si desapn:Jeba por cuarta vez procede su retiro definitivo;' 

¡ " '; ~ ' .... 

Que, con Resolución de Asamblea Universitaria N• 001-2020-I,JNTRM/AU, de fecha 03 de febrero del 2020, se 
aprueba el Estatuto de lJniv~~sidad Nacional f~ribio¡¡Rodrígu'k?·d~-Mendoza de Am:azon~s. cuerpo normativo que 

consta de XVIII Título~. 15Q artícul.os, 02 Disposiciones · Cqmplementarias, 03 Disposiciones Transitorias, 01 
Disposición Final, en 52 folios; 

).' ., _,.,. "' 

--
Que, el Estatuto lnstitucional; artfculo 74. Períod9 lectivo,- establece que( .. . ) el estudiante que repruebe tres veces 
una asignatura, será separado temporalmente por un año de .la. Universidad, co.l) acuerdo y resolución del Consejo 
Universitario, en base al informe de la Dirección de Adrnisióiry 'Registros Académicos. Al término de este plazo, el 

• "11¡ •.. ~ ·.·· ·- - ' ·-

estudiante solo se podrá matricular en .la asig~atura que ¡desaprobó tres veces, si aprueba esta asignatura 
retornará de manera regular a s_us 'estudios en el -ciclo 'siguie_nte. SL. desaprueba por cuarta vez la asignatura, 
procede su retiro definitivo de la Universidad con ag1erdo y resOlución del Consejo Universitario, en base al 
informe de la Dirección de Admisión y Registrb's Acacféj~l'&ls. · 

" 

Que, mediante Resolución de Consejo Universitario N° 245-2016-UNTRM/CU, de fecha 22 de agosto del2016, se 
aprueba el Reglamento General de Matrícula para Estudiantes de Pregrado de la Universidad Nacional Toribio 
Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 

Que, el Reglamento General de Matrícula para Estudiantes de Pregrado de la Universidad Nacional Toribio 
Rodríguez de Mendoza de Amazonas, en su artículo 21, establece que la matrícula condicionada por rendimiento 
académico, es para el estudiante que repruebe un curso por tres veces, el cual será separado temporalmente por 
un año de la Universidad. Al término del este plazo, éste solo se podrá matricular en la materia que desaprobó 
anteriormente, para retornar de manera regular a sus estudios en el ciclo siguiente. Si se desaprueba por cuarta 
vez se procederá a su retiro definitivo. los casos de separación temporal por tercera matrícula y separación 
definitiva por cuarta matrícula, la DGAYRA informa a las Facultades, para que éstas aprueben mediante acto 
resolutivo y realicen el trámite correspondiente para su ratificación por el Consejo Universitario; asimismo, el 
artículo 33, inciso e) norma que el estudiante que tenga un curso por cuarta vez, solamente llevará este curso 
después de haber cumplido un año de suspensión; si desaprueba se procederá a su retiro definitivo de la Escuela 
Profesional; 

Campus Universitario, Barrio de Higos Urca, Chachapoyas, Amazonas, Perú 
www.untrm.edu.pe 



Consejo Universitario 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
No ·2 8 4 -2020-UNTRM/CU 

Que, con Resolución de Consejo Universitario N• 582-2019-UNTRM/CU, de fecha 13 de noviembre del 2019, se 
resuelve separar temporalmente por el periodo de un (01) año al estudiante JEISSON REGULO CAMUS 
HUAYAMIS de la Escuela Profesional de Derecho y Ciencias Políticas de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas 
de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza Amazonas, por haber reprobado asignaturas por 
tercera vez, en concordancia con el artículo 21• del Reglamento de Matrícula Reglamento General de Matrícula 
para Estudiantes de Pregrado, concordante con el artículo 102• de la Ley Universitaria N" 30220 y el artículo 81• 
del Estatuto de la U NTRM; 

Que, mediante Oficio N• 295-2020-UNTRM-VRAC/FADCIP, de fecha 22 de setiembre del 2020, el Decano de la 
Facultad de Derecho y Ciencias Políticas, remite para su ratificación la Resolución de Decanato N" 211-2020-
UNTRM-VRAC/FADCIP, de fecha 11 de setiembre del2020, con la cual, autoriza la reincorporación a la Universidad 
Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, Facultad de Derecho y Ciencias Políticas, Escuela 
Profesional de Derecho y Ciencias Políticas, al estudiante JEISSON REGULO CAMUS HUAYAMIS, en el semestre 
académico 2020-11; 

Que, el Consejo Universitario, en sesión ordinari¡:¡ de fecha 07 de octubre del 2020, acordó ratificar la Resolución 
de Decanato N" 211-2020-UNTRM~VRAC/FADCIF!,:de fecha 11 .. de setiembre del 2020, del Decano de la Facultad 
de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad Nacional To~ibio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, antes 
citada; 

Que, estando a las consideraciones citadas, y las atribuciones conferidas al Señor Rector de la Universidad Nacional 
Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonás, eri calidad de Presidente del Consejó Universitario; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- REINCORPORAR a la Escuela Profesional de Derecho y Ciencias Políticas de la Facultad 
de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad Nacional Toribio Rodrígi,Je,z de Mendoza Amazonas, en el 
semestre académico 2020-11, al estudiante JEISSON REGULO CAMUS HUAYAMIS, quien ha cumplido con el 
periodo de suspensión temporal establecido de acuerdo al artículo 21 • del Reglamento General de Matrícula para 
Estudiantes de Pregrado de la UNTRM. ' .. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR a la Dirección d( M misión y Registros Académicos y demás instancias de 
la Universidad, efectuar las acciones de su competendird'é acuerdo a lo resuelto en el artículo precedente. 

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente Resolución a los estamentos internos de la Universidad y 
estudiante, de forma y modo de ley para conocimientos y cumplimiento. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE. 

PCHVdl. 
CRHMISG 
YMFWobg. 
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